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DESPACHO DE COMISION  
 

  
 
---En la ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, a los 30 días del 
mes Septiembre del año dos mil catorce, se constituye la Comisión de 
CULTURA Y EDUCACIÓN, de la Cámara de Diputados de la Provincia de 
Catamarca, -con quórum legal- con el objeto de tratar el Proyecto de LEY 
contenido en el Expte. Nº 095/14, caratulado: “INCORPORAR EL DIA 
NACIONAL DE LA GRATUIDAD EN LA ENSEÑANZA UNIVERSITARIA”, 
INSTITUIDO POR LA LEY NACIONAL Nº 26.320”, iniciado por la Dip. 
MARIA MACARENA HERRERA.----------------------------------------------------------- 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 
 
 

RESUELVE; 
 

 
Primero: Aconsejar al Cuerpo la aprobación en general y particular del 
presente Proyecto de LEY. El texto es el siguiente: 
 

 
 
 
 

EL SENADO Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE CATAMARCA 

SANCIONAN CON FUERZA DE 
 
 

LEY 
 
 

 
ARTÍCULO 1.-  Incorpórese el 22 de noviembre “Día Nacional de la 
Gratuidad en la Enseñanza Universitaria”, instituido por ley Nacional N° 
26.320, al calendario de efemérides educativo provincial, en establecimientos 
escolares de gestión pública o privada. 
 
ARTÍCULO 2.- Dispónese que el Ministerio de Educación, Ciencia y 
Tecnología de la Provincia a través del área que determine, incorpore 
contenido referente a la importancia de la gratuidad en la enseñanza 
universitaria en la currícula escolar de las escuelas secundarias de la 
provincia, sean de gestión pública o privada. 
 
ARTÍCULO 3.- De Forma.-   
 
 
Primero: Designar Miembro Informante al Dip. Oscar Pfeiffer.- 
 
 



FIRMANTES: DIP. VICTOR LUNA, DIP. OSCAR PFEIFFER, DIP. JORGE G. 
SOSA, DIP. RAUL E. GINE, DIP. MARIA L. ARRIETA, DIP. MARIA T. 
COLOMBO. 
 
 

 
  
 
 
 

 
 

h.j 

e.c.. 

f.l. 


